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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: NUEVA ZELANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:
Ministerio de Agricultura (Autoridad de Reglamentación del Ministerio de Agricultura y Pesca)

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Semen porcino procedente de los Estados Unidos de América

4. Título y número de páginas del documento notificado: Proyecto de norma sanitaria para la
importación en Nueva Zelandia de semen porcino congelado procedente de los Estados Unidos
de América (16 páginas)

5. Descripción del contenido:
El Ministerio de Agricultura y Pesca ha examinado las condiciones sanitarias para la
importación en Nueva Zelandia de semen porcino procedente de los Estados Unidos a raíz de
la elaboración de un análisis cuantitativo de los riesgos relativo a los riesgos de introducir el
virus del síndrome reproductivo y respiratorio del cerdo a través del semen porcino importado.
Nueva Zelandia es un país libre del virus del síndrome reproductivo y respiratorio del cerdo.
La OIE no ha hecho ninguna recomendación a los países libres del virus que importan semen
porcino o cerdos vivos. Sin embargo, está ampliamente reconocido que este virus puede
transmitirse a través del semen.

Los autores del análisis de los riesgos, tras haber reunido datos sobre aspectos importantes de
la epidemiología del virus como son las tasas estimadas de prevalencia en los Estados Unidos,
la utilización de vacunas, la condición de portador de los verracos infectados, la contaminación
del semen por el virus, y la detección de la infección por medio de métodos serológicos y
técnicas de reacción en cadena de la polimerasa (RCP), han examinado los efectos reductores
de riesgo propuestos en diversas estrategias de gestión de riesgos.

La norma sanitaria para la importación adopta la estrategia de gestión de riesgos recomendada
en el análisis de riesgos, que incluye el aislamiento de los verracos donantes que presenten los
primeros síntomas de la enfermedad al introducirlos en los centros de recogida de semen. Esta
norma trata asimismo de los riesgos asociados a otras enfermedades porcinas que se transmiten
a través del semen, de las que Nueva Zelandia está libre, y que en los Estados Unidos son
endémicas.

6. Objetivo y razón de ser: Salud de los animales
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7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idiomas(s) en que están disponibles: Proyecto de norma sanitaria
para la importación en Nueva Zelandia de semen porcino congelado procedente de los Estados
Unidos de América (en inglés).

9. Fecha propuesta de adopción: 13 de septiembre de 1996

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: 13 de septiembre de 1996

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 23 de agosto de 1996 en caso de no
recibirse ninguna observación o petición para ampliar el plazo límite; en caso contrario,
el 6 de septiembre de 1996

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:
Autoridad de Reglamentación del Ministerio de Agricultura y Pesca

12. Textos disponibles en: Servicios nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:




